
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRUICO JUDICIAL DE PASTO 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 082 DE JULIO 15 DE 2022 

FECHA DE AUTOS: JULIO 14 DE 2022 

 

DAR CLIC EN ESTE ENLACE PARA ACCEDER A LOS AUTOS 

 

No. RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA DETALLE ACTUACIÓN 

01 520013333003 

2012-00157-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

NATHALIA ELIZABETH SÁNCHEZ 

MONTENEGRO Y OTROS 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

SE CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA DEL INCIDENTE DE 

REGULACIÓN DE PERJUICIOS POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. 

02 520013333003 

2017-00066-00 

NULIDAD Y R.D. RAFAEL ANTONIO ARCILA 

MARTINEZ 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

APROBÓ LIQUIDACIÓ DE COSTAS PROCESALES. 

03 520013333003 

2021-00129-00 

NULIDAD Y R.D. OVIDIO HERNÁN GUAMA ERIRA MUNICIPIO DE IPIALES DISPONE OBEDECER AL SUPERIOR: SE RESOLVIÓ DECLAR FALTA DE 

CONMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO (DAR CUENTA PARA 

RESOLVER ADMISIÓN). 

04 520013333003 

2022-00068-00 

ACCIÓN DE TUTELA BLANCA CECILIA VILLARREAL 

MEGÁN 

POLICÍA NACIONAL-PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE PASTO 

DISPONE OBEDECER AL SUPERIOR QUE RESOLVIÓ CONFIRMAR 

SENTENCIA IMPUGNADA. 

05 520013333003 

2022-00073-00 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

GRUPO FIANZA S.A.S. DEPARTAMENTO DE NARIÑO AUTO INADMITE DEMANDA Y ORDENA QUE SE CORRIJA DENTRO DEL 

TÉRMINO DE 10 DÍAS, SO PENA DE RECHAZO. 

06 520013333003 

2022-00082-00 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

CORPONARIÑO MUNICIPIO DE ALDANA AUTO INADMITE DEMANDA Y ORDENA QUE SE CORRIJA DENTRO DEL 

TÉRMINODE 10 DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.  SE RECONOCIÓ 

PERSONERÍA ADJETIVA AL AB. JUAN CARLOS DELGADO PATIÑO. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/115389812/AUTOS+DE+JULIO+14+DE+2022.pdf/bec23082-a447-4fd9-8b9a-4909787eaae7


07 520013333003 

2022-00095-00 

NULIDAD Y R.D. JUAN CARLOS ANGARITA AMAYA NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

DECLARA FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER ESTE ASUNTO; 

PROPONE CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA Y ORDENA 

REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO PARA LO PERTINENTE. 

 

DE CONFORMIDAD CON ARTÍCULO 201 DE LA LEY 2080 DE 2021, SE NOTIFICA LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

JAVIER INSUASTY DIAZ-SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 


